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Redacción

Novedades en derecho comunitario

Los estados Miembros ya han comenzado a transmitir a la Comisión los primeros informes sobre su evolución 

económic durante el año 1997. Estos informes servirán de base a la Comisión para elaborar una lista sobre los 

países que podrán participar en la moneda única a partir del 1 de enro de 1997. ...
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